
Consejería de Economía, Empleo y 

Transformación Digital 

 

CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE CÁCERES 

PROGRAMACIÓN 2024 

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A PERSONAS 

TRABAJADORAS DESEMPLEADAS 

 

El plazo de presentación de solicitudes se abrirá en la plataforma 3 meses aprox. antes del 
inicio del curso. 

El horario de los cursos será preferentemente de 09:00 a 14:00 de lunes a viernes en horario de 
mañana (M) yde 16:00 a 21:00 en horario de tarde (T) 

 

- Solicitudes de cursos en el siguiente enlace: 

http://extremaduratrabaja.gobex.es/SolicitudesFormacionCentrosPropios/ Deberá darse de 
alta como usuario. 

 

 

 

ESPECIALIDAD 
HORAS 
CURSO 

TIPO HORARIO 
FECHA 

PRESENTACIÓN 
SOLICITUDES 

INICIO 
PREVISTO 

FINAL 
PREVISTO 

NIVEL 

ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL 
DOMICILIO 

(TELEFORMACIÓN) 

 

600 

 

CP 

 

M 

 

Hasta el 

01/06/2024 

 

24/06/2024 

 

08/01/2025 

 

N2 

PORTUGUÉS A-1 150 AF M Abierto 
plazo 

Por 
determinar 

Por 
determinar 

N2 

PORTUGUÉS A-2 150 AF M Hasta el 
31/05/2024 

10/06/2024 19/07/2024 N2 

* LOS CURSOS DE TELEFORMACIÓN TENDRÁN CLASES ON LINE Y CLASES PRESENCIALES TALES 
COMO PRÁCTICAS Y EXÁMENES. 

http://extremaduratrabaja.gobex.es/SolicitudesFormacionCentrosPropios/
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* LOS CURSOS ON LINE PODRÁN TENER CLASES PRESENCIALES PARA LOS EXÁMENES Y CONTROLES. 

 

(CP) con certificado de profesionalidad. (AF): Acción formativa sin certificado de profesionalidad. 

NIVELES DE ACCESO: N1= CERT. ESCOLAIDAD / N2=E.S.O. /N3= BACHILLERATO 

Para mayor información puede consultar las carpetas informativas disponibles en: 

http://extremaduratrabaja.juntaex.es/index.php?modulo=contenidos&id_menu=24&ssid=UEC34V2HZ6 

Posibilidad de acceso a las becas y/o ayudas en vigor. 

 

Prácticas formativas en empresas en todos los cursos con Certificado de Profesionalidad. 

 
De no cubrirse la totalidad de plazas en el momento de la selección de alumnos en cualquiera de los 

cursos, la admisión de solicitudes permanecerá abierta durante el período que marca la normativa hasta 
completar el número de plazas previsto. 

http://extremaduratrabaja.juntaex.es/index.php?modulo=contenidos&id_menu=24&ssid=UEC34V2HZ6

